
Evaluación y adjudicación. 

3.3.7.1. Tribunal Evaluador 

Se constituirá un Tribunal a fin de resolver la admisibilidad de los postulantes, 

evaluar los proyectos y recomendar la aprobación para la adjudicación del fondo 

anual. 

El Tribunal estará conformado por tres miembros con sus respectivos suplentes. 

Todos se desempeñarán en forma honoraria durante la actuación en el Tribunal. 

La INDDHH podrá designar un veedor que participará con voz y sin voto en las 

instancias del Tribunal y verificará especialmente que se hayan cumplido los 

requisitos exigidos en las presentes bases tanto en cuanto a la postulación como 

en la admisión y evaluación de los proyectos. 

Los miembros del Tribunal no podrán tener vínculo de carácter laboral, funcional, 

de asesoramiento, dependencia y/o familiar con la INDDHH, la Red Nacional de 

Sitios de Memoria, o la CNHSM. 

Constituido el Tribunal se dará publicidad de sus integrantes junto con la 

convocatoria a postulación de los fondos concursables a fin de atender a la 

incompatibilidad prevista en el capítulo de Postulación. 

La integración del Tribunal se verificará con un candidato propuesto por la Red 

de Sitios de Memoria, un candidato propuesto por la CNSHM y un candidato 

propuesto por la Universidad de la República con formación en producción y 

gestión de proyectos, gestión cultural, museología o similar. Se atenderá 

especialmente que el Tribunal esté conformado por personas que tengan 

versación en la temática de sitios de memoria y de derechos humanos. La 

designación del Tribunal compete a la INDDHH, por resolución de su Consejo 

Directivo. 

El Tribunal será quien resuelva las dudas que emerjan en la interpretación de 

estas bases en diálogo con quien fuere designado veedor por parte de la 

INDDHH. 

3.3.7.2. Evaluación 

La evaluación se realizará considerando las siguientes pautas y puntajes: 

Ítem 1 - Adecuación del proyecto al concepto de sitio de memoria definido 

por la Ley Nº 19.641. 

El proyecto presentado debe dar cumplimiento con la definición de sitio de 

memoria previsto en la Ley N° 19.641, esto es, “espacio en el que el Estado 

cometió graves violaciones a los derechos humanos o lugar en el que hubo actos 

de resistencia a la dictadura, que esté dentro del marco temporal propuesto por 

la ley (1968-1985) o que se fundamente en caso de que esté fuera de ese 

período”. 

- 0 a 3 puntos: El proyecto presenta nulo o escaso vínculo con la definición legal 



de sitio de memoria. 

- 4 a 6 puntos: El proyecto presenta algunos aspectos vinculados a la definición 

legal de sitio de memoria, pero los mismos no resultan suficientes y cabalmente 

ajustados a la misma. 

- 7 a 10 puntos: El proyecto se ajusta correctamente a la definición legal de sitio 

de memoria. 

Ítem 2 - Inversión eficiente y detallada del proyecto en el desarrollo del sitio 

de memoria. 

Adecuación del presupuesto al proyecto presentado, la claridad de la formulación 

expresada en el detalle del gasto y la inversión, así como la existencia de un 

cronograma de trabajo que muestre el adecuado uso de los recursos en el 

tiempo. 

- 0 a 3 puntos: El proyecto presenta una deficiente o de escasa inversión, así 

como un cronograma no claro respecto de la ejecución de los fondos. 

- 4 a 6 puntos: El proyecto presenta información equilibrada pero no suficiente 

respecto a la adecuación presupuestal, información sobre el detalle del gasto y 

el cronograma. 

- 7 a 10 puntos: El proyecto de presenta en forma clara y detallada la información 

del detalle del gasto, expresándose en forma óptima la inversión y el cronograma 

de actividades e implementar. 

Ítem 3 - Proyección del sitio, difusión, accesibilidad al público, 

sustentabilidad posterior. Vínculo con la comunidad, con organizaciones 

sociales, instituciones y otros organismos estatales en el desarrollo del 

proyecto y en el funcionamiento del sitio de memoria. 

Valoración de las actividades con el público propuestas por el proyecto a través 

de visitas, talleres, acciones de promoción y difusión, así como la existencia de 

otros actores públicos y privados que contribuyan a dar sustentabilidad a la 

iniciativa. Se considera además como un elemento positivo el involucramiento 

de vecinos, organizaciones y organismos estatales en el proyecto y en el 

funcionamiento posterior del sitio de memoria 

- 0 a 3 puntos: El proyecto presenta una nula o mínima propuesta de actividad 

con el público y actividades de desarrollo y extensión. No se visualiza la 

participación de otros actores, ni de la comunidad u organizaciones de la 

sociedad civil. 

- 4 a 6 puntos: El proyecto considera parcialmente actividades de participación y 

realización de talleres y acciones de promoción y/o determina la participación de 

algún actor público o privado. 

- 7 a 10 puntos: El proyecto presenta una clara y definida agenda de actividades, 

con un fuerte involucramiento de otros actores públicos y/o privados, así como 

participación de vecinos y la sociedad civil. 



La determinación en la selección de los puntajes dentro de cada uno de los tres 

ítems por parte del Tribunal estará basada en la adecuación de los proyectos a 

los conceptos determinados para el mismo, así como al rango de puntaje 

previsto, dentro del margen de apreciación indicado anteriormente. 

Para ser considerados seleccionables, los proyectos deben alcanzar en todos 

los casos, un mínimo de 20 puntos entre los tres ítems. 

3.3.7.3. Selección 

El plazo de evaluación y selección será de treinta días desde la apertura de las 

postulaciones, pudiéndose prorrogar por única vez y por un máximo de hasta 

treinta días por razones fundadas. 

La decisión del Tribunal respecto de los proyectos presentados se adoptará por 

mayoría de sus miembros y será informada al Consejo Directivo de la INDDHH 

quien en definitiva resolverá la adjudicación del fondo dentro de la lista propuesta 

por el Tribunal. 

El Tribunal labrará acta detallando el puntaje alcanzado por cada uno de los 

proyectos concursantes y elaborará una lista de los proyectos que considere 

mejores para acceder al fondo fundamentando la selección realizada. Deberá el 

Tribunal fundamentar la decisión que adopte respecto del o los proyectos 

seleccionados desarrollando tales fundamentos en atención a los principios que 

guían la constitución y desarrollo de los sitios de memoria y los que se señalan 

en las presentes bases. 

El Tribunal podrá declarar desierto el concurso con expresión de las razones que 

llevan a esa decisión. En caso de que el concurso sea declarado desierto o que 

los fondos disponibles sean asignados sólo parcialmente, se podrá volver a 

llamar a concurso por los fondos. 

 

3.3.7.4. Adjudicación parcial 

El monto máximo a asignar será de $ 1.367.317 y se habilitan 

adjudicaciones parciales. 


